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ACTA DE EVALUACIÓN, VERIFICACION Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES  

CONVOCATORIA CONCESIONES 2026 
 
Dando continuidad al proceso de evaluación y verificación, siendo las 10:30 a.m. del día lunes 26 de 
enero se procedió con la evaluación de los proponentes habilitados. 
 
Se procedió a verificar una por una las ofertas radicadas así: 
 

SEDE CENTRAL: 
 

No.  SERVICIO ÚNICO OFERENTE 

PROMEDIO  

TOTAL PUESTO 
CANON PUNT. 

PROMEDIO
ART. 

PUNT. 

1 
CAFETERÍA 
PRINCIPAL 

MARÍA 
MAGDALENA PÁEZ 

$1.050.000 50 2.055,55 10 60 1 

 

Oferente asignado: MARÍA MAGDALENA PÁEZ 
 

No.  SERVICIO OFERENTES 
PROMEDIO  

TOTAL PUESTO 
CANON PUNT. PROM. ART. PUNT. 

1 

CASETA 
CAMPOS 

DEPORTIVOS 

ANGIE DANIELA 
CUCHIGAY 

$860.000 40 $1.644,44 10 50 2 

2 
FLOR ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ 

$960.000 50 $1.644,44 10 60 1 

3 
WILSON MANTILLA 
BECERRA 

$800.000 30 $2.111,11 8 38 3 

 
 

No.  SERVICIO OFERENTES 

PROMEDIO  

TOTAL PUESTO 
CANON PUNT. 

PROMEDIO 
ART. 

PUNT. 

1 CASETA 
AULA 
MÚLTIPLE 

FLOR ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ 

$860.000 40 $1.644,44 10 50 2 

2 
ANGIE DANIELA 
CUCHIGAY 

$960.000 50 $1.644,44 10 60 1 

 

Oferente asignado: ANGIE DANIELA CUCHIGAY 
 
 

No.  SERVICIO ÚNICO OFERENTE CANON PUESTO 

1 
PAPELERÍA 
Sede Central 

JOSEPH ALEXIS GRANADOS OCHOA $500.000 1 

 

Oferente asignado: JOSEPH ALEXIS GRANADOS OCHOA 
 
 
 

 

Oferente asignado: FLOR ALVÁREZ HERNÁNDEZ 
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SEDE SIMÓN BOLÍVAR: 
 

No.  SERVICIO OFERENTES 

PROMEDIO  

TOTAL PUESTO 
CANON PUNT. 

PROM. 
ART. 

PUNT. 

1 

CAFETERÍA 

FALON ALEJANDRA 
RAMÍREZ JIMÉNEZ 

$650.000 50 $1.972,22 8 58 1 

2 
ELSA MARINA 
SALAMANCA  

$600.000 40 $1.672,2 10 50 2 

 

Oferente asignado: FALON ALEJANDRA RAMÍREZ JIMÉNEZ 
 
RESULTADO FINAL 
 
De conformidad con la evaluación realizada, las propuestas adjudicadas son las siguientes: 
 
SEDE CENTRO: 
 
CAFETERÍA PRINCIPAL:   María Magdalena Páez Mora 
CASETA CAMPOS DEPORTIVOS: Flor Alvárez Hernández 
CASETA AULA MÚLTIPLE:  Angie Daniel Cuchigay  
PAPELERÍA:    Joseph Alexis Granados Ochoa 
 
SIMÓN BOLÍVAR: 
 
CAFETERÍA:    Falon Alejandra Ramírez Jiménez 
 
 

✓ Durante el proceso de la presente convocatoria para la concesión del servicio de cafetería, se presentó 
como oferente la Sra. MARÍA MAGDALENA PÁEZ, quien venía operando la cafetería principal de la sede 
Central durante la vigencia anterior, y a su vez, fue la única proponente. Si bien en la evaluación del servicio 
prestado en la vigencia anterior se identificaron observaciones relacionadas con algunos productos 
ofrecidos, el Consejo Directivo, luego de realizar un análisis integral del desempeño, valorando tanto los 
aspectos positivos como los aspectos susceptibles de mejora, decidió otorgar la oportunidad de 
participación en el presente proceso, permitiendo la presentación de su oferta. 
 
En consecuencia, y como parte del mejoramiento continuo del servicio, el Consejo Directivo recomienda y 
deja expresa constancia de que la concesionaria deberá implementar acciones de mejora orientadas a: 
 

• Garantizar la calidad, variedad y presentación de los productos ofrecidos. 
 

• Cumplir estrictamente con las condiciones higiénico-sanitarias y nutricionales establecidas por la 
institución y la normatividad vigente. 

 

• Atender de manera oportuna las observaciones que formule la Institución Educativa durante la 
ejecución del contrato. 

 
Así mismo, se deja constancia de que el cumplimiento de estas recomendaciones será objeto de 
seguimiento y verificación permanente, y que su inobservancia podrá dar lugar a las acciones contractuales 
a que haya lugar. 

 

En constancia firma, 
 

 
JAIME RINCÓN SERRANO 
Rector 

OBSERVACIONES: 
 
Una vez revisadas y evaluadas las ofertas HABILITADAS el Consejo Directivo determinó lo siguiente:  
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